
AYUNTAMIENTO DE
       EL PEDROSO
      (S E V I L L A)

A N U N C I O

SERGIO VELA BELLIDO, ACALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
PEDROSO (SEVILLA)

Habiendo finalizado el periodo por el que estaban concedidos los arrendamientos 
de los nichos que se relacionan y puesto en conocimiento de los titulares de los mismos, no se 
ha recibido contestación alguna por parte de los interesados.  Por todo ello, se concede el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, en el 
Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y tablón de edictos de 
este Ayuntamiento, al objeto de que si alguna persona se entiende interesada, manifieste por 
escrito dirigido a este Ayuntamiento su deseo de renovar, por el periodo que corresponda 
según la Ordenanza Municipal vigente, la concesión del nicho correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la renovación, se procederá a la 
apertura de los nichos que se enumeran y al traslado de los restos que en ellos existan al 
osario  general,  quedando  estos  nichos  a  disposición  de  la  Corporación  para  su  nueva 
adjudicación. 

TITULAR Nº NICHO/UE RESTOS CADAVERICOS Y FECHA VENCIMIENTO

AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 9 C/ B (UE 138) CARMEN MARÍN ENRIQUE (28/11/2017)

CARMELO SÁNCHEZ SUÁREZ 13 C/ C  (UE 208) CARMEN AHUMADA PACHECO Y CARMELO SÁNCHEZ AHUMADA 
(20/08/2018)

ROBLEDO MATEO CASTILLO 47 C/ A (UE 24) AMALIA Y JOSÉ MATEO CASTILLO (06/01/2019)

FERNANDO SÁNCHEZ PRIETO 185 C/ A (UE 93) CARMEN GONZÁLEZ SANTOS (30/05/2021)

ISIDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 200-IZ-5 (UE 722) CARMEN SÁNCHEZ LOZANO

AMPARO MUÑOZ LARA 460-DR-10 (UE 982) MERCEDES DÍEZ GÓMEZ

ASUNCIÓN ORTIZ MORENO 11 C/ C (UE 206) ASUNCIÓN MORENO CONDE (25/01/2022)

FERNANDO ÁLVAREZ VALDAYO 227 C/ E (UE 522) JOSÉ A. ÁLVAREZ VALDAYO Y DOLORES VALDAYO OLIVEROS (18/08/2022)

M. JESÚS ALONSO GÓMEZ 22 C/ J (UE 1296) ROBLEDO MATEO CASTILLO (22/09/2022)

AURORA ANDÚJAR DONOSO 5-IZ-1 (UE 527) FRANCISCO ANDÚJAR RODRÍGUEZ Y BERNARDINA DONOSO CARMONA 
(30/09/2022)

LUIS CANO GÓMEZ 15-IZ-1 (UE 537) CARMEN BUSTAMANTE SALVADOR Y JUAN CANO MANCHÓN (05/10/2022)

CONCEPCIÓN CASTRO RIOS 21-IZ-1 (UE 543) CARLOS CASTRO JIMÉNEZ Y ESPINO VALERO JIMÉNEZ (07/10/2022)

ÁNGEL ORTIZ OLIVA 125-IZ-4 (UE 647) ASUNCIÓN ORTIZ MORENO (07/11/2022)

JULIÁN COLLADO GARCÍA 40-IZ-1 (UE 562) MANUEL PABLO CORTÉS (10/12/2022)

JAIME FORCADA LÓPEZ 45-IZ-2 (UE 567) JAIME LÓPEZ LLORCA (18/12/2022)

ROSARIO LOZANO ALONSO 210-IZ-6 (UE 732) BALBINO ALONSO MARÍN Y CARMEN RUBIO LORA (12/09/2023)

JOSEFA PINELO BARRAGÁN 49 C/ C (UE 244) ANTONIO PINELO BARRAGÁN (27/08/2023)

DOLORES ALEJO SALVADOR 142-IZ-4 (UE 664) JOSE ALEJOS MUÑOZ Y MANUEL MARTÍN ARANDA (08/04/2023)

MANUEL CAPITÁN CUBERO 150-IZ-4 (UE 672) PLÁCIDA CUBERO BARRAGÁN (16/04/2023)

ANTONIO AMORES DÍAZ 168-IZ-5 (UE 690) MANUEL AMORES DÍAZ (26/07/2023)

ANA BECERRA MONTES 174-IZ-5 (UE 696) EMILIO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ (09/08/2023)

TORIBIO ORTIZ IBARBUREN 185-IZ-5 (UE 707) ANTONIO MOYA VÁZQUEZ (13/08/2023)

MARÍA MARTÍNEZ MARTÍN 153-IZ-4 (UE 675) JUAN BAUTISTA MARTÍNEZ ENRIQUEZ (18/04/2023)

MANUEL ORTEGA RODRÍGUEZ 147-IZ-4 (UE 669) MANUELA ORTEGA RODRÍGUEZ (15/04/2023)

MARÍA MATEO ARTEAGA 136-IZ-4 (UE 658) TRINIDAD ARTEAGA ORTEGA, MARÍA GALLEGO RUBIO, ANTONIO MATEO 
ARTEAGA Y JOSÉ VÁZQUEZ ALONSO (02/12/2015)

Lo que se hace  público,  para  general  conocimiento,  en El  Pedroso a,  uno de 
diciembre de dos mil veintitrés. El Alcalde-Presidente, D. Sergio Vela Bellido.
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